
 

 

 

 

MEMORANDUM Nro. 0103-GADPT-2024 

 
DE:        Ing. Jhonatan Patricio Chiriboga.  
                         PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL DE TIMBARA. 
  
PARA:             Ing. Alisson Denisce Rentería Jara 
                        TÉCNICO DE PROYECTOS DEL GADPR DE TIMBARA. 

 
FECHA:            25 de marzo del 2024. 
 
ASUNTO:         Disposición. 

 

De mi consideración:  

 
Expreso un atento y cordial saludo, a la vez, desearle éxitos en las funciones a usted 

encomendadas. 

Mediante Oficio Nº 032-AR-GADPRT-2024, de fecha 25 de marzo del 2024, suscrito por 

la Ing. Alisson Rentería - Técnico de Proyectos del GAD-P-R-T, en el que manifiesta lo 

siguiente: 

Por la presente me permito hacer la entrega del estudio de mercado del proceso de 

Ínfima Cuantía; CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE RENOVACIÓN DE LA PÁGINA 

WEB DE LA INSTITUCIÓN, Código: NIC-1960138650001-2024-00009, en el que se 

indica que, una vez que se ha revisado detalladamente, los oferentes NO cumplen con 

los requerimientos solicitados por la entidad contratante al no presentar los certificados 

de garantía del servicio que permiten a la institución asegurarse de que el servicio 

brindado será de calidad durante el año de contrato. Por lo tanto, no permiten que se 

solvente la necesidad y particularidad de contratación.  Por esta razón, solicito que se dé 

de baja el proceso actual y se eleve nuevamente el proceso a la espera de un oferente 

que cumpla con los requerimientos. 

Una vez analizada, revisada y aprobada el cuadro comparativo para la contratación de 

servicio de renovación de la página web de la institución, dispongo a usted, proceda a 

dar de baja el proceso en mención y se eleve nuevamente el proceso pertinente.  

Para fines pertinentes, me suscribo. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Ing. Jhonatan Patricio Chiriboga 

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 
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